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  EDITORIAL   

DEBATE SOBRE EL CRECIMIENTO 
EN EL PAIS 

na discusión que empieza a adquirir ribetes 

bizantinos -y que, por lo mismo, parece in- 

conducente- se está dando a propósito del 

ritmo de crecimiento del país. Y un nuevo 

capítulo se dio en el marco de la Cuenta 

Pública presidencial del 1 de junio y de la 

expansión de 2,5% que registró el Imacec en 

abril, informado el lunes, frente a igual mes de 2024. 

Para unos, representados por el Gobierno, la cifra es una 

buena noticia, pues incluso como en 

otras ocasiones- superó las expectati- 

vas de los analistas; mientras que para 

la mayoría del mercado se trata de un 

nivel aún débil, dadas las necesidades a 

Más allá de las diferencias, 
hay comcidencia en que la 
roductividad es clave en las 

rol. El preocupante comportamiento del mercado laboral es un 

lamentable ejemplo de estas tensiones. La tasa de desempleo 

nacional que acumula más de dos años por sobre el 8%, y que 

ha elevado a más de 800 mil el número de cesantes en el país, 

es un efecto directo de la pérdida del horizonte económico y de 

la desconexión entre la política pública y los incentivos para 

producir y contratar, con sus consecuentes efectos a nivel de 

los hogares. 

No hay un solo diagnóstico sobre las causas del bajo creci- 

miento del país en los últimos años y, 

en particular, respecto del dinamismo 

de los llamados años dorados de los 

?90, cuando la expansión promedió el 

7%, una de las tasas más altas a nivel 

las que se debe responder para procurar [210 M4as que deben em prenderse. mundial. Pero sí hay coincidencia en 
un mayor bienestar de la población. 

Se trata de dos puntos de vista legítimos, en un escena- 

rio donde el entusiasmo del Presidente sobre el rumbo de la 

economía estuvo lejos de dejar satisfechos a los representantes 

del mundo empresarial, quienes pusieron nuevamente sobre 

la mesa la urgencia de impulsar medidas que favorezcan un 

ambiente de mayor expansión del Producto y, en particular, de 

la inversión. Sin embargo, el mandatario no se inmutó y, más 

bien fiel a su estilo confrontacional con el sector privado, este 

martes dijo que no está para “dejar contentos a los grandes 

empresarios”. 

El punto es que gobernar no es el ejercicio de cumplir con las 

expectativas de un sector y negar las de otro, sino de entender 

que la economía y su curso -para bien y para mal- determina el 

pasar de todos los actores, independiente de su tamaño y de su 

los análisis más allá de los secto- 

res políticos- en torno a que la productividad es clave en las 

reformas estructurales que deben emprenderse. La educación 

y la modernización del Estado también son focos claros, más 

considerando la velocidad a la que está cambiando el mundo de 

la mano de la inteligencia artificial. 

Lo cierto es que el debate no puede agotarse en los datos. 

Gobierno, empresarios y técnicos siempre tendrán la posibili- 

dad de converger en una agenda común que supere el mediocre 

desempeño de la última década. Pero el punto no es si podrán 

intentarlo. Al margen de quién gobierne el país a partir del 

próximo año, la condición imprescindible para generar mayo- 

res ingresos, evitar desequilibrios fiscales y sostener el bien 

estar es más crecimiento, anclado en reglas claras, inversión y 

productividad. 
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d, 
Boric y la política 
exterior: ser y 
parecer 

esulta legítimo que el Presidente Gabriel 

Boric censure a Israel por su conducta 

en la Franja de Gaza, condenada por 

istintos países y organismos debido a 

la ferocidad con que lleva adelante la ofensiv 

Pa contra Hamás en el enclave palestino. Es 

perfectamente válido que escoja liderar una 

política exterior basada en principios. 

Sin embargo, el problema es que el 

mandatario debería reconocer que él no lo ha 

hecho. Según sostuvo en su Cuenta Pública, 

“Chile es un país respetado en el escenario 

internacional y lo es por su larga y coheren- 

te tradición, solo interrumpida durante la 

dictadura, de defensa de la democracia, los 

derechos humanos y el derecho interna- 

cional, de cuya construcción hemos sido 

partícipes”. 

Pero una rápida mirada a la realidad pone 

en aprietos esa versión. Hace apenas un par 

de semanas, un sonriente Boric se fotogra- 

fiaba en Beinjng con Xi Jinping, el jerarca 

chino. Es la cuarta ocasión que se reúnen 

y esta vez Boric viajó acompañado por una 

nutrida delegación oficial. Pese a que el Go- 

bierno chino ha incumplido el compromiso 

de mantener libertades civiles en Hong Kong, 

controla el acceso a la información pública, 

envía a disidentes a campos de reeducación, 

y ha sido acusado por la ONU de cometer toda 

clase de abusos y torturas contra la población 

en la región autónoma de Xinjiang, el Presi- 

dente Boric no ha anunciado -como sí lo hizo 

con Israel- su intención de buscar diversidad 

y dejar de depender del intercambio con 

China, nuestro principal socio comercial. Ha 

realizado, más bien, todo lo contrario. 

Algo parecido podría decirse de su reciente 

visita de Estado a la India, un país cuyo 

primer ministro, Narendra Modi, es acusado 

en múltiples foros de corroer la institucio- 

nalidad democrática y castigar a la minoría 

musulmana. O con su invitación al socialista 

Pedro Sánchez a co-liderar una “Cumbre 

por la democracia” que se desarrollaría en 

bién en otras ocasiones- que “no aceptamos 

empates ni elegir entre barbaries”. Queda 

claro, no obstante, que una cosa es lo que se 

dice y otra lo que se hace en la práctica. 

Resulta tentador envolverse en una oratoria 

puramente principista al definir la política ex- 

terior. Los hechos, en cambio, demuestran que 

es muy difícil ser verdaderamente coherente y 

consistente en esta materia. Más todavía para 

un país sin gran influencia como Chile. 

En lugar de declarar para el bronce y de- 

fraudar en la práctica, parece más recomen- 

dable renunciar a la grandilocuencia y limitar 

el alcance de la política exterior a la defensa 

de un bien definido interés nacional. Esto 

no significa, por supuesto, actuar con crudo 

cinismo, sino ponderar con prudencia, rea= 

lismo y astucia aquello que más conviene en 

cada ocasión, de acuerdo con los principios y 

la utilidad material. 

La política exterior debería hacer a Chile 

predecible y respetado en la arena interna- 

“Es perfectamente válido que el Presidente escoja liderar 
una política exterior basada en principios. El problema es 
que él debería reconocer que no lo ha hecho. Una rápida 
mirada a la realidad pone en aprietos su versión”. 
Santiago este año. El Presidente del Gobierno 

español está vinculado a innumerables casos 

de corrupción. Para qué hablar del continuo 

silencio de Boric respecto de Cuba, la dicta 

dura preferida de sus aliados en el Partido 

Comunista. 

Pese a todo lo anterior, el Presidente chile- 

no aseguró el domingo -como ha dicho tam- 

cional, de manera que todos sepan con quién 

están tratando. Enarbolar elevados principios 

y luego ser selectivo en su aplicación es lo 

opuesto a eso. Sugiere que, más que valores, 

lo que guía al país son los gustos, la ideología 

y el oportunismo del sector que gobierna y el 

mandatario de turno. Y eso es justo lo con- 

trario de una política exterior confiable.   
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Que sí, que no, que nunca 
te decides 

'n los últimos meses, la aplicación de la prisión preventiva en 

Chile ha oscilado con una liviandad preocupante. Jorge Valdivia, 

Cathy Barriga, Daniel Jadue, Luis Hermosilla y Manuel Monsalve 

entran y salen, entran y salen de la prisión preventiva, sin que 

el público logre entender por qué. Esta situación revela algo más que 

desprolijidad procesal: deja en evidencia una jurisprudencia que carece 

de criterios claros sobre cuándo corresponde aplicar la medida caute- 

lar más gravosa del ordenamiento penal. El resultado no solo vulnera 

derechos, sino que erosiona la legitimidad de los tribunales y expone a 

la justicia al escarnio público. 

En efecto, la tentación de dictar prisión preventiva es comprensi- 

ble. Los jueces de garantía enfrentan una presión mediática con- 

siderable y un discurso instalado que los acusa de operar como una 

“puerta giratoria”, favoreciendo la impunidad. Parte importante de 

la ciudadanía no distingue entre prisión preventiva y condena. Así, 

cuando se concede la libertad provisional, muchos lo interpretan como 

una absolución. Los medios, lejos de aclarar, amplifican el escándalo. 

En ese contexto, no sorprende que algunos jueces fallen según el estó- 

mago más que según reglas claras. Pero la ganancia de popularidad es 

momentánea: a la larga, cuando las prisiones preventivas vienen y van 

sin coherencia, se deslegitima todo el sistema. 

En cuanto a los 
“Ante criterios dispares 
sobre prisiones preventivas 
crece el incentivo a recurrir 
por todas las vías, lo que 
sobrecarga el sistema y 

fiscales, es legítimo que 

soliciten la prisión pre- 

ventiva si estiman que 

se cumplen los requi- 

sitos. En pedir no hay 

engaño. Pero el público 

no es ingenuo: percibe 

con claridad la dispari- profundiza la inseguridad 

dad de esfuerzos entre JurÍ dica a 

los casos emblemáticos z 

y el resto de las causas. Esa selectividad, aun si responde a criterios 

de priorización estratégica, refuerza la percepción de arbitrariedad y 

alimenta el descrédito general. 

La prisión preventiva no es una pena anticipada ni una señal ejem- 

plificadora. Es una medida excepcional, justificada solo por riesgos 

concretos: fuga, obstaculización o peligro. Así lo dicen la Constitución, 

la ley y los tratados internacionales. Pero la práctica muestra Otra 

cosa: imputados con acusaciones graves quedan con firma mensual, 

mientras otros, con antecedentes menos alarmantes, son enviados a 

prisión. 

Esa inconsistencia, además, genera un descalabro procesal. En teo- 

ría, las decisiones de prisión preventiva deben revisarse vía apelación 

ante las cortes. La Corte Suprema solo interviene excepcionalmente, a 

través del recurso de amparo. Sin embargo, ante criterios dispares en- 

tre la Suprema y las cortes de Apelaciones, se multiplica el incentivo a 

recurrir por todas las vías. Eso no solo sobrecarga el sistema, también 

profundiza la inseguridad jurídica. Si las cortes y los jueces de garantía 

aplicaran con mayor rigor los estándares fijados por la Suprema, bue- 

na parte de esta proliferación de recursos podría evitarse. 

En ese sentido, es una buena señal que la Corte Suprema, en fallos 

recientes como los de Monsalve y Barriga, haya recordado que la pri- 

sión preventiva exige una fundamentación seria, concreta y orientada 

al futuro. Ojalá el resto del sistema esté a la altura. 
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